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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Peraleda de San Román
 
ANUNCIO. Derogación y aprobación definitiva ordenanza fiscal reguladora tasa
cementerio municipal.
 
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
CEMENTERIO MUNICIPAL.
 
ARTÍCULO 1.- Fundamento y Naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los Art. 133.2 y 142 de la Constitución Española y por
el Art. 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto refundido de la Ley reguladora
de las Hacienda Locales (R. Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), este Ayuntamiento
establece la TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL, que
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo
57 del Texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas locales, (R. Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo).
 
ARTÍCULO 2.- Hecho Imponible.
 
1. Constituye el hecho imponible, la prestación de los servicios de Cementerio, tales como:
 

La inhumación y exhumación de cadáveres.
La inhumación y exhumación de restos cadavéricos.
Las concesión de derechos funerarios de uso sobre unidades de enterramiento, así
como los actos dimanantes de la titularidad de los mismos, tales como expedición y
cambio de títulos, las trasmisiones y las modificaciones.
La instalación de lápidas y cualquier otro elemento ornamental o de jardinería.
La apertura de unidades de enterramientos.
El movimiento de cadáveres y restos procedentes de otro cementerio municipal.
La prestación de cualquier otro servicio que sea procedente o que a petición de parte
pueda ser autorizado, como uso de capilla, siempre de conformidad con las
prescripciones del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.
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2. Lo constituye la prestación de los servicios del cementerio municipal que de conformidad con
lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria de 20 de julio de 1.974 y
Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria aprobado por Decreto 161/2002, de 19 de
noviembre, de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, sean
procedentes o se autoricen a instancia de parte.
 
3. A tenor de lo preceptuado en el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se declara que esta actividad administrativa es de competencia municipal, según se
establece en el art. 25 de la Ley 7/1985.
 
4.- La prestación pecuniaria que se satisfaga por este concepto tiene la consideración de tasa,
porque la actividad administrativa correspondiente si bien es de solicitud o recepción voluntaria,
al no estar declarada la reserva a favor de las Entidades locales por el art. 86 de la Ley 7/85, la
misma no es prestada en esta localidad por el sector privado, todo ello a tenor de lo establecido
en el art. 20.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, TRLRHLocales.
 
ARTÍCULO 3.- Sujeto Pasivo.
 
Son contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del
servicio, o en su caso los titulares de la autorización concedida, teniéndose en cuenta lo
previsto en el art. 35 de la Ley 58/2003 LGT.
 
ARTÍCULO 4.- Exenciones subjetivas.
 
Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que la conducción
se verifique por cuenta del establecimiento mencionado y sin ninguna pompa fúnebre que sea
costeada por los familiares del fallecido.
 
Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
 
Las inhumaciones que ordene la autoridad judicial que se efectúen en la fosa común.
 
ARTÍCULO 5. Responsables.
 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas
físicas o jurídicas a que se refiere el art. 42 de la Ley 58/2003 LGT.
 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, los
interventores o liquidadores de quiebras, concurso, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el art 43 de la Ley 58/2003 LGT.
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ARTÍCULO 6.- Cuota Tributaria.
 
Se determina por las siguientes tarifas:
 
a) Cesión de uso a perpetuidad (99 años):
 
1.- PANTEONES: ……………………………………………….........1.200 EUROS CADA UNO.
 
2.- NICHOS: PARA TODAS LAS FILAS DE NICHOS Y ALTURA: …………...800 EUROS.
 
3.- COLUMBARIO…………………………………………………………………...200 EUROS
 
Notas Comunes.- Toda clase de sepultura o nichos que por cualquier causa queden vacantes,
revierte a favor del Ayuntamiento a los diez años, o a los tres de impago de la cuota anual,
siempre que hayan transcurrido cinco o siete años, según se trate de sepultura, nicho y
columbario, respectivamente.
 
El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa correspondiente a sepulturas, nichos,
mausoleos o panteones y columbarios de los llamados perpetuos, no es de la propiedad física
del terreno, sino de conservación a perpetuidad de los restos en dichos espacios inhumados.
 
ARTÍCULO 7.- Devengo.
 
Nace la obligación, cuando se inicia la prestación de los servicios sujetos a gravamen.
 
ARTÍCULO 8.- Gestión.
 
Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate, aportando cuanta
documentación se les requiera y reintegrándolos a las arcas municipales de forma individual y
autónoma. No se tramitará ninguna solicitud sin el previo ingreso de la tasa en la Tesorería
Municipal o en las cuentas bancarias señaladas al efecto.
 
La utilización de nichos, tanto si es de forma inmediata o por reserva, deberá realizarse de
forma ordenada, de arriba abajo y de derecha a izquierda, de tal forma que no podrá ocuparse
ningún nicho de la fila siguiente si la anterior no ha sido ocupada en su totalidad. A efectos de
establecer un orden, se tendrá en cuenta la fecha de la concesión de uso.
 
El depósito de las cenizas en los columbarios deberá de realizarse de forma ordenada, de
arriba abajo y de derecha a izquierda, de tal forma que no podrá ocuparse ningún columbario
de la fila siguiente si la anterior no ha sido ocupada en su totalidad. A efectos de establecer un
orden, se tendrá en cuenta la fecha de la concesión de uso.
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Los restos de incineración deberán depositarse necesariamente en los columbarios, no
pudiéndose utilizar nichos nuevos para tales fines.
 
Será requisito indispensable para la realización de cualquier obra , traslado de restos u otra
actuación análogos, la previa petición escrita de autorización a la Alcaldía con diez días de
antelación.
 
Las reparaciones u obras de conservación necesarias serán por cuenta del titular previa
solicitud y autorización a la Alcaldía.
 
ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones.
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre,General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que
la desarrollen.
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA.
 
La presente Ordenanza deroga expresamente el contenido relativo a “la Ordenanza Fiscal
reguladora de las tasas por la prestación del servicio de Cementerios municipales, conducción
de cadáveres y otros servicios fúnebres de carácter local”, que fue publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres el día 29 de Diciembre de 1998 (BOP n.º 297), cuya última
modificación fue publicada en el B.O.P. de Cáceres nº 235 del viernes 7 de diciembre de 2018.
 
DISPOSICIÓN FINAL
 
PRMERA.- La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.
 
SEGUNDA .- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los/as interesados/as puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
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Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://peraledadesanroman@sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 
Lo que se publica para general conocimiento en cumplimiento de lo previsto en los arts. 17 y 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y art. 111 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, a los efectos de que los interesados en los
respectivos expedientes puedan interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.
 
APROBACIÓN
 
La presente Ordenanza que consta de nueve artículos, fue aprobada provisionalmente por el
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 de Octubre de 2025.
 
LA SECRETARIA,
 
Carmen M.ª Capataz García.
 

 
Peraleda de San Román, 22 de abril de 2026

Marco Gustavo Estrella Verdugo
ALCALDE-PRESIDENTE
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